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ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 68001-31-10-002-2020-00329-00 

 
 
OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bucaramanga – Sala Civil Familia – Magistrada Sustanciadora 
Dra. NEYLA TRINIDAD ORTIZ RIBERO, por auto del 13 de enero de 2021, 
que declaró nulidad dentro de la presente acción de tutela, a partir de la 

sentencia proferida el 20 de noviembre de 2020. 
 

En consecuencia, vincúlese a las personas que conforman la lista de 
elegibles del empleo 34772 conformada mediante Resolución N° CNSC – 
20182230124605 del 03 de septiembre de 2018 – Convocatoria N° 433 de 

2016-ICBF. Notifíquese bajo los lineamientos del art. 16 del Decreto 2591 
de 1991, ordenándose  a la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y al 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), publicar la presente 
decisión en las páginas web de la entidad. 
 

Los vinculados podrán realizar los pronunciamientos sobre los hechos que 
motivaron la solicitud de amparo, anexar las pruebas que pretendan hacer 
valer, concediéndoseles el término de dos (2) días. 

 
  

NOTIFÍQUESE, 
 
 

   
 

RITO ANTONIO CALDERON TRIANA 
 JUEZ 
 

 

mesr-Rito 


